
  

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

*CANTÓN GUAYAQUIL” DE LA COMPAÑÍA  CELLFIX S.A. "EN 

  

LIQUIDACIÓN "ccoo coc neo 

CUANTÍA: INDETERMINADA ---ococmomeimasanans 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy diecinueve de mayo del dos mil quince ante mí, Abogada 

WENDY MARIA VERA RIOS, Notaria Trigésima Séptima Titular del Cantón 

Guayaquil, Comparece: el señor XAVIER EDUARDO MANZUR ALBUJA quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, Tecnólogo en Gestión Empresarial, a nombre y 

en representación de la compañía CELLFIX S.A. "EN LIQUIDACIÓN", en su 

calidad de GERENTE GENERAL conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito y que se agrega como documento 

habilitante al final de la escritura; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos o 

contratos, y a quien de conocerlo personalmente doy fe; bien instruido sobre el 

objeto y resultados de esta Escritura Pública de "Reactivación" de la compañía 

CELLFIX S.A. "EN LIQUIDACIÓN", a la que procede como ya queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

Minuta que es del tenor siguiente; SEÑORITA NOTARIA: Sírvase insertar en 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

siguiente de reactivación de la Compañía CELLFIX S.A. "EN LIQUIDACIÓN", 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene 

en el otorgamiento de la presente escritura el señor XAVIER EDUARD 

MANZUR ALBUJA, en su calidad de Gerente General, conforme lo z 

con la copia de su nombramiento y debidamente autorizado por, 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía CELLFIX S.A. 

"EN LIQUIDACIÓN", celebrada el doce de mayo de dos mil quince, cuya copia 

formará parte de esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La Compañía 

CELLFIX S.A., se constituyó mediante Escntura Pública otorgada por el Notario 

Cuadragésimo Interino de este Cantón Guayaquil Doctor Godofredo Virgilio 

Tandazo Falquez, el veintinueve de octubre del año dos mil doce, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintitrés de noviembre del dos 

mil doce; B) Posteriormente, según Resolución número SCV-INC-DNASD-SD- 

catorce- cero cero dos nueve ocho uno uno (SCV-INC-DNASD-SD-14- 

0029811), con fecha 13 de Noviembre de dos mil catorce; e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el nueve de enero de dos mil quince, se 

declaró su disolución y se ordeno su tiquidación; y, C) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía CELLFIX S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN", celebrada el doce de mayo de dos mil quince, resolvió 

reactivar la Compañía.-- TERCERA: DECLARACIONES. Con estos 

antecedentes el señor XAVIER EDUARDO MANZUR ALBUJA, Gerente 

General y representante de la compañía CELLFIX S.A. "EN LIQUIDACIÓN", 

declara que se eleve a escritura pública la resolución de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el doce de mayo del dos mil 

quince, que resolvió reactivar la compañía.- CUARTA DECLARACION 

ESPECIAL.- El compareciente señor XAVIER EDUARDO MANZUR ALBUJA 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

CELLFIX S.A. “EN LIQUIDACIÓN", declara BAJO JURAMENTO que a) 

Que se procedió a Reactivar la compañía conforme con lo que consta en el 

Acta de Junta General Universal de Accionistas celebrada el día doce de mayo 

de dos mil quince; b) Que la compañía que representa no es contratista de
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAO! 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CELLFIX S.A. “EN LIQ! 

REALIZADA EL DÍA 12 DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE. * 
CANTÓN GUAvaQUI * 

En Guayaquil, a los doce días del mes de mayo del dos mil quince, a las nueve horas 

treinta minutos, en el domicilio de la compañía, esto es, en el inmueble ubicado en las 

calles Francisco de P. Icaza 407 y General Córdova, de la ciudad de Guayaquil, se 

constituye la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

CELLFIX S.A. “EN LIQUIDACION” de conformidad con lo previsto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con la asistencia del cien por ciento 

de los accionistas de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan 

en la “Lista de Accionistas” confeccionada de conformidad con el artículo doscientos 

treinta y nueve de la misma Ley, y que son: Xavier Eduardo Manzur Albuja, propietario 

de cuatrocientas acciones, con derecho a cuatrocientos votos; y, Ricardo Alejandro 

Gallegos Gómez, propietario de cuatrocientas acciones, con derecho a cuatrocientos 

votos .- Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, todas las acciones son 

iguales , ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Como los accionistas presentes constituyen la totalidad del capital social , de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$800,00), deciden por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

estando también unánimes en que se traten en la junta los siguientes puntos del 

orden día: UNO) Conocer y resolver acerca de la Reactivación de la compañía CELLFIX 

S.A, “EN LIQUIDACION”. DOS) Conocer y resolver acerca de la designación del señor 

Xavier Eduardo Manzur Albuja, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía CELLFIX S.A. “EN LIQUIDACION”, para que suscriba 

la correspondiente escritura publica y cumpla con todas las formalidades legales para 

el perfeccionamiento de la reactivación de la misma.- En consecuencia, de acuerdo 

con la facultad concedida por el Articulo ciento diecinueve de la Ley de Compañías, se 

declara que esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas queda 

válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han 

quedado fijados con anterioridad.-Actúa como Presidente de la Junta el señor Xavier 

Eduardo Manzur Albuja y como Secretario Ad-hoc de la misma el señor Ricardo 

Alejandro Gallegos Gómez.- El suscrito secretario de la Junta procede a efectuar el 

correspondiente alistamiento de la concurrencia en ésta sesión, con lo cual se 

constata, que se encuentra presente la totalidad del capital social pagado.- El 

presidente de la Junta, considerando que en esta sesión se encuentra presente la 

totalidad del capital social pagado, declara instalada y abierta la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, y manifiesta que se debe proceder a resolver 

sobre los anotados puntos del orden del día.- La Junta, luego de deliberar al respecto 

por unanimidad acoge integramente la propuesta del Presidente de la Junta y, £n* 

consecuencia, aprueba por unanimidad, la Reactivación de la Compañía CELLFIX S A 

“EN LIQUIDACION”, designando y autorizando al señor Xavier Eduardo Manzur Albi a 

en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la compafía VERA 

CELLFIX S.A. “EN LIQUIDACION”, para que suscriba la correspondiente escrit El ROS | 

publica y cumpla con todas las formalidades legales para el perfeccionamiento de, == 

reactivación de la misma.- Acto seguido, el suscrito presidente deja constancia que | 

compañía CELLFIX S.A. “EN LIQUIDACION”, ha aprobado, en su correspondiente sesión 

    

   

    

   

    

  

   

 



de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, todos los puntos del orden 

del día.- No habiendo otro asunto que tratar, el presidente concede un receso para la 

redacción de la presente acta, y reínstalada la Junta, con la asistencia de las mismas 

personas anotadas al inicio por secretaría, se da lectura de la presente acta, la misma 

que es aprobada por unanimidad, sin modificación alguna, y suscrita por todos los 

concurrentes, con lo cual se levanta la sesión a las diez horas con treinta minutos. 

F.-)] Xavier Eduardo Manzur Albuja, Gerente General, Presidente de la Junta, 

accionista; F.-) Ricardo Alejandro Gallegos Gómez, secretario Ad-hoc de la Junta, 

accionista; F.-).- Certifico que el acta que antecede es fiel copia del original, que 

reposa en el libro de actas de la Compañía, al que me remito en caso de ser 

necesario.- Guayaquil, 12 de Mayo de 2015.- 

Ye dy 
Ricardo Alejandro Gallegos Gómez 

Secretario Ad-hoc de la Junta



  

   
    

   ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIV! 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CELLFIX S.A. “EN LIQUIDACION”, REALI 

12 DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE. 
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*CANTON Guavaqua * 

En Guayaquil, a los doce días del mes de mayo del dos mil quince, a 1 3 

treinta minutos, en el domicilio de la compañía, esto es, en el inmueble ubicado en las 

calles Francisco de P. Icaza 407 y General Córdova, de la ciudad de Guayaquil, se 

constituye la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

CELLFIX S.A. “EN LIQUIDACION” de conformidad con lo previsto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con la asistencia del cien por ciento 

de los accionistas de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan 

en la “Lista de Accionistas” confeccionada de conformidad con el artículo doscientos 

treinta y nueve de la misma Ley, y que son: Xavier Eduardo Manzur Albuja, propietario 

de cuatrocientas acciones (400), con derecho a cuatrocientos votos; y, Ricardo 

Alejandro Gallegos Gómez, propietario de cuatrocientas acciones (400), con derecho a 

cuatrocientos votos .- Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, todas las 

acciones son iguales , ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidas de 

América cada una. Como los accionistas presentes constituyen la totalidad del capital 

social, de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$800,00), deciden 

por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

estando también unánimes en que se traten en la junta los siguientes puntos del 

orden día: UMO) Conocer y resolver acerca de la Reactivación de la compañía CELLFIX 

S.A. “EN LIQUIDACION”. DOS) Conocer y resolver acerca de la designación del señor 

Xavier Eduardo Manzur Albuja, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía CELLFIX S.A. “EN LIQUIDACION”, para que suscriba 

la correspondiente escritura publica de reactivación y cumpla con todas las 

formalidades legales para el perfeccionamiento de la misma.- En consecuencia, de 

acuerdo con la facultad concedida por el Articulo ciento diecinueve de la Ley de 

Compañías, se declara que esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

queda válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han 

quedado fijados con anterioridad.-Actúa como Presidente de la Junta el señor Xavier 

Eduardo Manzur Albuja y como Secretario Ad-hoc de la misma el señor Ricardo 

Alejandro Gallegos Gómez.- El suscrito secretario de la Junta procede a efectuar el 

correspondiente alistamiento de la concurrencia en ésta sesión, con lo cual se 

constata, que se encuentra presente la totalidad del capital social pagado.- El 

presidente de la Junta, considerando que en esta sesión se encuentra presente la 

totalidad del capital social pagado, declara instalada y abierta la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, y manifiesta que se debe proceder a resolver 

sobre los anotados puntos del orden del día.- La Junta, luego de deliberar al respecto, 

por unanimidad acoge integramente la propuesta del Presidente de la Junta y, ej 

consecuencia, aprueba por unanimidad, la Reactivación de la Compañía CELLFIX S.A: 

“EN LIQUIDACION”, designando y autorizando al señor Xavier Eduardo Manzur Albuja/o 

en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la compañía a 

CELLFIX S.A. “EN LIQUIDACION”, para que suscriba la correspondiente escritura 

publica y cumpla con todas las formalidades legales para el perfeccionamiento de 

reactivación de la misma.- Acto seguido, el suscrito presidente deja constancia que la 

compañía CELLFIX S.A. “EN LIQUIDACION”, ha aprobado, en su correspondiente sesión 
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de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, todos los puntos del orden 

del día.- No habiendo otro asunto que tratar, el presidente concede un receso para la 

«redacción de la presente acta, y reinstalada la Junta, con la asistencia de las mismas 

personas anotadas al inicio por secretaría, se da lectura de la presente acta, la misma 

que es aprobada por unanimidad, sin modificación alguna, y suscrita por todos los 

concurrentes, con lo cual se levanta la sesión a las diez horas con treinta minutos. 

  

MA 
Xavier Eduardo Manzur 'Albuja Ricardo Aldjandr Gallegos Gómez 

Gerente General Secretario ad-hoc de la Junta 

Presidente de la Junta Accionista 

Accionista



    
     

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GEMERAL EXTRAORDINARIA UNIVE: 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CELLFIX S.A. “EN LIQUIDACION”, REALIZA 

12 DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE.- 

*FCANTON GUAYAQUIL * 

  

Xavier Eduardo Manzur AlDUja...cuonoconcorrcnrancanionencancsanornarnorna ranger 400 votos 

Ricardo Alejandro Gallegos GOoMez....occrmanoonensacoooncs coseno armo rnrionranrenecir ne 400 votos 

Total. 800 votos 

Xavier Eduardo Manzur Albuja Ricardo LA. 

Gerente General Secretario ad-hoc de la Junta 

Presidente de la Junta Accionista 

Accionista 

  

 



  

  

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORE: 
SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

  

. . RESOLUCION Mo, SEV-ING-ONASO-SO-L4 

> . “AB, CARLOTA CAMACHO COELLO: 
? SUBIRECTORA DE DISQUIICION 

. CONSIDERANDO: 

. QUÉ de confonnidad con la estabiecióo en el artículo 213 de la Constirución de la República, la Si 
tpanisma técnico de viglancia, auditoria, Intervención y control, que acta de oficia p par requertmient 
QUE eb artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Supenstendoncia de Compañías y val 
Aldministsativa, económica y financicra que vigóa y controía fa organización, activadades, funcionament 
entidades, en tas elecumstancias y condiciones establecidas por la ley; 

* QUÉ la sedorita Superintendente de Compañías y Valores, en vírud de o glspuesto en el inciso 1 
Isvestido dela facuñad de deciorar la disolución y crdenar la llquidación de las compañlas que ha 
situación» 

GQUE hatsendo, iranscursida máx de Irelara días desd la facha en que fuera declarada fa inactividad 
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ipematendencia de Compañlas y Valores es un 
btvdadano, segun eosrosponda; 

es as el organismo técnico y co: autonomía 
disalución y Xquidacion de las compañsas y otras 

lo del Art. 360 de la Ley de Compadías, se halla 
faro sido declaradas inactivas, perstan cn tal 

as Compañías constantes en esto considerando, 
An oncuentran uscutzas cu la causal de Ofsolución pzevitta en el inelso terccro del Art, 360 de la toy e Cdrmpantas, las olores compañia” 
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EN ojercicio de las Atribuciones delegados por la señorita Superintendente de Compañíds y 
002 de de fohepro de 2014 y Resolución Ha. SE-ANAR-ONTEZO10-113 de 19 0 posyo de 2014, 

. . RESURLVE: 

. ARTICULO PSIMERO.- DECLARAR disueltas par inactividad a las compañias mencionadas en (i considerando cuarto dy esta Resolución por esta 
+ mevisosnla causal de Disolución prevista en cl Inciso tercero del Art, 260 dela Ley de Compañías] 

realizará, inmediatomento, por uns sola voz, es el slo Web institucional; y quienes se consie 
dentro deltérmino de diez días posteriores a dicho publicacion, ante el Tibanal Distrital de do Cons 

  

a Manz: Guayaquil Calle Pichincha 418 y Aguitre (esquina 
Teléfonos: (04) 1325350 

1 . Venvesunercias qob,ec   
La con derecho o impugnar cata Resclación lo, 

ARTICULO SEGUNDO.» NOTIFICAR a lor nepresentantes tegsles ve las ladiendas Eompaalas ES la puiiicación de la presente Resolucion. 

«ncioso Administrativo. 

'Vatores, emeolance Rcsolución No. ADM-Ids 
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'ERINTENDENCIA DE COMPAÑLAS Y VALOR! 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

ARTICULO TERCERO. ORDENAR que executbrlada esta Resol 
Veglstro Mescsrul del dorolcila pelnclpal delfas compañías; a) tescribo esta Aesolvción Bn 4) Registro 3 su carga; y, 2) Ponga I]s notas de references 
previstas en et inciso primero del articulo S4 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y corta de lo actuado remlrá 1) Supermtendentia de 
Compadías q Valores, 

  

ARTICULO CUARTO.» ORDENAR que, sjezutajtas las lormatidades qrescritas, las compañías se pongan EN MOLIDACION uoz sex cumplida la Inserción * 
de la presente Resolucion. Durante este procdeo y la denominación de las compoAlos, se agregorán las palsbras "en liquidación” 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que las Ma: 
fa presente, al margen lg las matrices de las turas publicas de construción de ax compañías citadas antenormente, Cumplido, sentorán tazón de lo 
actuado. 

ARTICULO SOCIO. PAOWIBIR que el 0103 Adgunistradores de las compañías *isueltas por esta resolución ecalicen munvas opernaionos y advertirles que 
sus focultodes quedan Umitadas 22 1.- Reaihar las operacionos que so hallan pendiemtos: 2. Cobrar las creditos, 2. Extanguie los oDPgpeioes 
“oteriormente controlas, y A Representar aja compila pora el cumplimiento de tos fines indicados, 

ARTICULO SEPTIMD,- DESIGNAR Uiquígador e cuésuna delos compañías que se Indicanen el consléarando cuarta de esta cesolución y sus respecsivos 
sepresentantes fogoles, y confensles todas las Jaculiades determinadas en la Ley de Compañís y an las estatutos de lasSaciedados, 3 fin de que efectue 
(as operacianos de Nquidación. 

ARTÍCULO OCTAVO.- OI57ONEB que, el lzuigador Inscriba su nombramiento en es térmlna de dez días, contados desdo yu aceptación, en el Repisica 
Mercantito dela Progledad cargo del Registr) Mercantil del lorlciho prncipal de fas compañias. 

  ANTICULO NOVENO.- DISPONEA que los señdres Reglstcadores di lo Propiedad de las contenes dance (sa rampoñíst tsvtosan Bienes inmuebles, no 

¡3n, en el término de ciaca elas, el Regustrador Mercantil o de lafPropiedad a go del * 

os señalados en ía presento Resolución, dentro del término de csnco ea, tomen nota del comentdo de 

hagan tos Inscripciones o anotsciones, sl Inth 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita 
conmguentes. 

uinlere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta tnstituxión, 

leapia de asta Resglución al Dirnctor Regional del Servicio de Resta ternas del LtoratSur, paro tos fines 

ARTICULO UNOECIMO.» ORDENAR que pruvip a la Inserigelón de la presente Resclución en el fegiatro Mercanel, la Subdirestora de Registco de 
Sorlodades deta Soperlnendencia do Compat sy Vasores proceda a legresar a la hase de datos, Jas celerentes a esta Resolución, 

CUMPLIDO, la antertar temiraso z este Despecho copla certilicada de esta Resolucion, 
13 00U ZU 

'NOTIFÍQUESE.- DADA y flemada en la Superiacbndencia da Compsálas y Valores, en Guayaqui, al 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBOIRECTONA DE DISOLUCIÓN z 

Syurruerresnen: " Abarca CERTIFICO 
a ES HEL COPIA, DE su ORIGINAL QUE SENECA" + 

EN EL ARCHIVO Ol 

  

    

   

  
  

:8 LOS DATOS DE EST 
, edE INSCRIPCIÓN CONS; 

. REGISTRO EN HOJA DE SEGUÍ 
-> [ERAS ADJUNTA       

.. Mall: Guayaquil Calo Pichincha 410 y Ayutere fesguina) 
Toléftnos; (04) 2325380 
TS 

  

   
   

   

      

 



  

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.131 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORÁ DE REPERTORIO:12:00 * 

   
    

  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil quince queda in 
Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400-29811, dictada el 
noviembre del 2814, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA.CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

10.332 a 10,334, Registro Mercantil número 506. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) : inscripción(es). 

respectiva(s). . 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): 
  

  

  

  

      

Excluida(s) 

Empresa Resolución - | Fecha 
CEDACORP $. A. | SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

CELDIMAC S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 
CELATAS.A, SCV-INC-DNASD-SD-13-0000043 2015-01-09 
  

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 
  

  

  

  

  

    
Exceptuada(s) 

Impresa Motivo 
CELEBRITY S.A. CAMBIO DE DOMICILIO ASAMBORONDON_ * 
CEDES S.A, CAMBIO DE DOMICILIO A BUENA FE * 

CELTA CORPORACION FECHA ESCRITURA INCORRECTA 

ELECTRICA S.A. CELELECTRIC       

      

ORDEN: SIM 

DEE   
      
       

Ab. César Moya Delgá 
REGISTRO MERCANT 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guneauil, 09 de Enero del 2015 

REVISADO POR: 

Ne 

 



  

. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 

Sureris TENDENCIA SS as SA ed      
* Canton cuavaque* REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ( CELLFIX 5.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE. 166453 DOMICILIO: | FRANCISCO DE P. ICAZA Y 

CAPITAL SOCIAL: 800.0000 

RUC: TELÉFONO: | 2877028 

  

- SITUACIÓN ACTUAL DE LA COMPAÑÍA: (orsoLuc. LIQUIDAC, OFICIO INSC. EN RM 

HA CUMPLIDO 

  

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, de conformidad 
con tos artículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañías; certifico que esta compañía no ha cumplido con las obligaciones 
citadas a continuación: 

  

INFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES INFORME DE CONTRIBUCIONES INFORME DE MERCADO DE 
  

        
  

FECHA DE Emisión: — 19/05/2015 
Es obhgación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

| LU 
C5UL1033219 

    

    

  

  

          

Lt cu 
HE 
   
         



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYES e 
SOCIEDADES ../a hace bien al país! 

  

  

NUMERO RUC: 0992791229001 

RAZON SOCIAL: CELLFIX S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTASLSCMIENTO: — 041 ESTADO — ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT. 2341142012 

NOMBRE COMERGIAL SMARTPHONE SOLUCIONES FED, CIERRE: 

: PES, REINICIO: 
AETIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS 

DRRESCIÓN ESTABLECHIENTO: 
  

Provindla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CÁRSO (CONCEPCION) Calls, FRANCISCO DE P, ICAZA Númeso: 407 
Intessaccón: CORDOVA Referencia: DIAGONAL A HOTEL A LA FONTANA Y SOSTILLAS DE NICO Edifictor El ALFIL Pleo 9 
Oficina: $01 Celular, 0997054453 

  No. ESTASLECIMIENTO: $02 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC INICIO ACT. 1402/2013 

NOMBRE COMERCIAL: —— SMARTPHONE SOLUCIONES FEC, CIERRE: 
7 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓRICAS: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE GOMISIONISTAS 
WENTA AL FOR MAYOR Y MENOR OE DISPOSITIVOS ELECTROMICOS MOVILES, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
ACTIVIDADES DE REPARACION DE SOFTWARE Y HARDVJARE PARA DISPOSITIVOS ELECTRONICOS MOVILES 

  

DIRECCIÓN ESTABLECRNENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Cludadala: PORTOFINO Número: €/N Referencia: JUNTO A 
PARRILLADA EL NATO Edificio; PLAZA GOLONÍA Oficina: LOGAL 10-8 Galularn 099705453 

  

        
Terán Pulgar 

Roberto EL po 
DELEGADO Ul 
sermcio de ts 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ..le hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0232791829001 

RAZON SOCIAL: CELLFIX S.A 

NOMBRE COMERCIAL: SMARTPHONE SOLUCIONES 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: MANZUR ALBUJA XAVIER EDUARDO 

CONTADOR: VEGA SILVA GORISIA LEONOR 

FEC. MICIO ACTIVIBADES: DARiZd13 FEG. DONATITUCION: 23842082 
FEC. INSCRIPCION: 04/01/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 140212013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE REPARACION DE SOFTWARE Y HARDWARE PARA DISPOSITIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Frovinclas GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONGEPGION) Calla, FRANSIECO DE P. IGAZA Múmerx 
407 itarsección: CORDOVA Ediñao; EL ALFIL Piso; 9 Gficna; 301 Referencia ubicación: DIAGONAL A HOTEL A LA : 
FONTANA Y COSTILLAS DE NICO Celular: 099751483 . 
DoMicitio ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMEROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDIDES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: o 

   
   

       
  

  

  

UPN Í : S 
- = Ls - 

z - Fra Dél cg) AIBUYENTE S$- Es SEPMICIO DE RENTAS INTERNAS > all RU £ 

otario: RIPO10607 Lugar de emisión: GUAYA! 5 BORJA DE Facha y hera: 1412/2033 12:07,32 
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Guayaquil, noviembre 29 de 2012 

Señor 

XAVIER EDUARDO MANZUR ALBUJA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía anónima CELLFIX S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL por el período de cinco años y con 

las atribuciones y deberes constantes en el estatuto social. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 27 del referido estatuto social, a Usted le 
corresponde ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

CELLFIX S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario 
Cuedragésimo Interino del Cantón Guayaquil, Dr. Godofredo Tandazo Falquez, el día 
29 de octubre de 2012, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 23 
de noviembre de 2012, de fojas 136,965 a 136,980, No, 21,388 del Registro Mercantil 
y anotada bajo el No. 61,427 del Repertorio. 

ppranens / 

Yao a 
Dr. RICARDO balibcds GÓMEZ 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía CELLFIX S.A. 

Guayaquil, noviembre 29 de 2012 

  

Tnigo. XAVIER EBUÁRDO MANZUR ALBUJA 
€.C. 091067356-4 

  

 



  

«Registro Mercantil de Guayaquil 
o NUMERO DE REPERTORIO:64.304 > 

7 FECHA DE REPERTORIO:30/n0v/2012 
- HORA DE REPERTORIO:11:06 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el - 
presente Nombramiento de Gerente Generai, de la Compañía CELLFIX 
S.A, a favor de XAVIER EDUARDO MANZUR ALBUJA,” de fojas * 
143.420 a 143,421, Registro Mercantil número 22.335. 

lo 

  

¡ ORDEN. 64304 % 

EOI - l E A 
: ae dd A Z Y 

y : : - A. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 1 

DEL; CANTON GUAYAQUIL (E) 
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CANTÓN CUA YAQUI” 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

obras públicas del estado y de ninguna institución o empresa pública; y c) Que 

la compañía que representa no mantiene obligaciones pendientes por 

cuestiones laborales ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

1,E.S.S.- .Sirvase usted señorita Notaria, agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez de la presente Escritura.- (firmado).- 

Abogada Silvana Patricia Valladares Salgado, Registro del Colegio de Abogados 

del Guayas número ONCE MIL SETECIENTOS".- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

Quedan agregados a mi Registro formando parte de la presente escritura, todos 

los documentos que se han considerado pertinentes para dar solemnidad que 

requiere este Instrumento Público.- La compareciente me presentó sus respectivos 

documentos de Identificación Personal.- Leida que le fue la presente escritura, de 

principio a fin y en alta voz por mí la Notaria al interviniente, éste la aprobó en 

todas y cada una de sus partes, se afirmó, ratificó y firma, en unidad de acto y 

conmigo la Notaria de todo lo cual DOY FE.- 

P) CELLFIX S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 

  

f) XAVIER EDUARDO MANZUR ALBUJA 

GERENTE GENERAL 

C.C. 4 091067856-4 A 

B. WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

LIQUIDACION”. - LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA Gl do 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO-. 

  

   Al. Wed Maia one, Ke 
TARIA] MÍA SE 

No ANTÓN GUAYAQUIL -      

 



  

e Ni! 

y NOTARÍA “E 

e XXXVII « 
3, SuavaQuIL ¿Y 
e 

ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

$ 
nó       RAZON: Doy Fe: Que revisados los arch la matriz de 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE. LA COMPAÑÍA 

CELEFIX S.A. “EN LIQUIDACION”., con fecha de diecinueve días del 

mes mayo del dos mil quince, otorgada ante mí, ABOGADA WENDY 

MARIA VERA: RIOS; NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, he tomado nota de su aprobación mediante Resolución NO 

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001533, emitida el veinticinco de mayo del 

dos mil quince, por la ABOGADA CARLOTA CAMACHO COELLO, ASESORA 

DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS, quedando anotada al 

margen la aprobación de la 

Guayaquil, 02 de Junio del 2015.- 

scritura anteriormente mencionada.- 

DUA - 

Mania lena Rios 

O PANTÓN GUAYAQUIL 
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A Registro Mercantil de- Guayaquil 

  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 28.991 £ 
FECHA DE REPERTORIO:12/jun/2015 A 

o HORA DE REPERTORIO: 12:17 - ) 

> En cumplimiento con lo dispuesto en Ía ley, el Régistrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha veintitres de Junio del dos mil quince en cumplimiento de lo 
e ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

0001533, dictada por la Asesora de la Intendencia Naciomal de” 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 25 de mayo del 

  

( 2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
xo antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

( denominada: CELLFIX $.A., de fojas 54.050 a 54.086, Registro Mercantil 
número 2,703. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) | 
inscripción(es) respectiva(s). Ñ 

ORDEN: 28991 . . ss — A 
- Y 

OA > 

IAN y 

METER o 
WN = ) 
2 UC 

, e STRO MERCANTIL 
Guayaquil, 24 de junto de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

, DELEGADA 
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